
ACTA DE LA IIIª JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE POST-

POLIO Y DISCAPACIDAD “APODI” 
 

Asistentes: 

 

Dña. Juana Jurado Novoa 

D. Alfonso Márquez Aragón  

D Diego Márquez Aragón 

 

En la ciudad de Chiclana de la Frontera (Cádiz), siendo las 

diez horas y quince minutos del día once de junio de dos 

mil veinticuatro y en segunda convocatoria, se reúnen los 

al margen citados, en la Alameda del Rio, de Chiclana de 

la Frontera, con el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Lectura del acta anterior, ratificación si procede 

2.– Admisión de nuevos/as asociados/as 

3.– Convocatoria de Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria 

3. – Lectura, rectificación y aprobación de la presente acta. 

 

1.- Lectura del acta anterior, ratificación si procede. 

 

Por parte del sr. presidente, da lectura al acta anterior, tras preguntar si hay algo que añadir o quitar 

o rectificar que se haga en estos momentos, hay que rectificar de dicha acta lo siguiente: 

La Junta fue el 12 de enero de 2024 

En el tercer punto hay debería de poner información General y no convocatoria de Asamblea General 

Ordinaria y extraordinaria 

Se acepta la rectificación realiza y se dice que, por ese tema, es conveniente de ratificar las actas a 

posteriori, porque cualquiera se `puede equivocar, no habiendo nada que rectificar, es aprobada, por 

unanimidad de los presentes. 

 

2.- Admisión de nuevos/as asociados/as. 

 

No hay ningún nuevo/a asociado/a. 
 

3.– Convocatoria de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. 

 

El sr. presidente, dice que hay que cumplir los estatutos, por eso propone que la asamblea general 

Ordinaria, se haga para el día 28 de junio de 2024 y debido que se va a crear la federación de entidades 

de polio y que sería bueno que estuviéramos desde el primer momento además es necesario de ratificar 

el acuerdo que hemos tomado sobre la asociación La Rampa, por eso propone que ambas asambleas 

se realice para el día 28 de junio de 2024 a las 11 horas la Ordinaria y a las 12 la extraordinaria con 

los siguiente orden de día 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA ORDEN DEL DÍA 

1.- Ratificación de Altas y Bajas de socios/as. 

2.- Informe de Gestión del año 2023 

3.- Informe Económico del año 2023 

4.- Propuestas de Actuación año 2024 

5.- Presupuesto anual año 2024 

6. - Ruegos y preguntas 

7. - Lectura, rectificación y aprobación de la 

presente acta 

1.- Lectura del acta anterior. 

2.- Creación de la Federación de Entidades de 

Polio y Síndrome Post-Polio de España, 

Federación Polio España (FEP). 

3.- Ratificación del acuerdo tomado sobre la 

Asociación la Rampa 

4. – Lectura, rectificación y aprobación de la 

presente acta. 
Tras barajase en donde se realizaría, se propone que en un primer momento quedemos en la Alameda del Río 

por donde está la sede de la Virgen del Rocío, pudiéndose cambiar el sitio si encontráramos algún mejor lugar. 

 

Se pasa para su aprobación si procede, la cual es aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

También se aprueba las gestiones presentadas durante el año 2023 y los presupuesto y actividades para el año 

2024 



4.- Lectura, rectificación y aprobación de la presente acta. 

Se pasa a la lectura de la presente acta, la cual se aprueba por unanimidad de los presentes. 

No habiendo ningún punto más que tratar, se da por concluida la Junta Directiva siendo las diez horas 

y cuarenta minutos del día y año de encabezamiento.  

 

Vº. Bº 

Presidente 
Secretaria 

  

Fdo. Diego Márquez Aragón Fdo. Juana Jurado Novoa 

 


